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am.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2012-En Memorfa de los Héroes en Malvinas"

NOTA N .Q 0 2 8 /2É-42.
LETRA: MUN. U.

07 MAR 2012

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a etectos,.

4 1 0 ude remitir adjunto copia autenticada de las OrdenanZas Municipales N2 	 g 

y N 2 	 4 1 0 3 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

NO
_NDENrL-

M cipalided de Ushdaia

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Münicipalidad de Ushuaia
"2012-En memorfa de los Héroes en Malvinas"

USHUAIA, 0 7 MAR 2012

1Y.

Ing Juan MUNAFO

k settlano de Heciende finenzaa

k	
nnunelpalettad de Uehues

'Ir.N41.•11112n".7i;:;I:
ts ntet .13;idaw-cle_taiitt

VISTO el expediente N" C -1293-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/02/2012, por medio de la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades

Económicas de Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por la Ordenanza Municipal N' 3501, en

la posición H.01.04 — Galerías Comerciales, con una alícuota de 3,50% (3,50 por mil).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 Q 7 3 tzgly 2, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA‘

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 1 0 3 , j .,ancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/02/2012,

por medio de la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por la Ordenanza Municipal N' 3501, en la posición

H.01.04 — Galerías Comerciales, con una alícuota' de 3,50% (3,50 por mil). Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

335 
/2012.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

21/1995

EL co9s[cy90 DELIBERANTE
DE Lj21 auww DE USHZIAIA
SAINCIONA CONFUERZA DE

ORDENYINZA

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, en la posición H.01.04 — Galerías

Comerciales, con una alícuota de 3,50 %o (3,50 por mil).

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación.Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH IVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 
1 0 3 71/

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.
ogl

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legislattvo

Cooce¡o Detiberante Ushuala

	

	
Datnien DE MARCO

PRES40eNTE
CONCEJODELIBERANTE OE U8HLKIA

ES COPIA REL DEL RIGINAL

Lucla Carmen OB10P0
Resrionsable Coord. y Denpacho

Concejo Doüberanto

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sor;„:_wán.Axgen

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e lslas del Atlántico Sur

República Argentina
_

Municipalidad de Ushuaia r(1	 "2012-En memorta de los Héroes en Malvinas"

f'k

•!?, Opto	 !7:17,17ZI,

1T , 	v

VISTO el expedient 1\1 9, CD- 1296-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mi mo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo leliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/02/2012, por medio de la cual se exceptúa de lo indicado en la Ordenanza Municipal

N2 2986, artículo 42, inciso f) durante el año 2012, a todos los vehículos oficiales y

transporte público de pasajeros habilitados por la Municipalidad de la ciudad de

Ushuaia, para que puedan exhibir en sus vehículos una calcomanía con la leyenda

"MALVINAS 30 AÑOS".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. Nj 7 2 da12.

Que el suscripto comparte el criterio sdstentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N2 4 1 0 2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/02/2012,

por medio de la cual se exceptúa de lo indicado en la Ordenanza Municipal N g- 2986,

artículo 42, inciso f) durante el año 2012, a todos los vehículos oficiales y transporte

público de pasajeros habilitados por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, para que

puedan exhibir en sus vehículos una calcomanía con la leyenda "MALVINAS 30 AÑOS".

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 52 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

' USHUAIA,	 o 7 wi AR 21111

Cumplido, archivar. 33 4
DECRETO MUNICIPAL N' /2012.-
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Concejo Defiberante

cfe (a Ciudad de

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.
ogf

Daynten DE MARCO
PRESIOENTE

CONCEJO OELJBENANTE QE USHLANA

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"
32/1984

EL coNclEyo DELIBERAWE
DE LA CPUDAD YE USSUAIA
S9191(CIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 Q .- EXCEPTUAR de lo indicado en la Ordenanza Municipal N°2986, artículo 42,

inciso f) durante el año 2012, a todos los vehículos oficiales y transporte público de pasajeros

habilitados por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, para que puedan exhibir en sus

vehículos una calcomanía con la leyenda "MALVINAS 30 AÑOS".

ARTÍCULO	 APROBAR el diseño que se adjunta como Anexo I.

ARTÍCULO 3 Q •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4102
ORDENANZA MUNICIPAL N'

P1A flEL DEj onsha

Luda Carmen
gesponsable Ctod. y

Concejo Dcf.1:bwante

Carlos GOMEZ
.Prosecretano Legislativo

Concejo Dellberante Ushuala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cartos GOMEZ
Proseaetedo Legislativo

Concejo Dellberante Ushuals Dernián DE MARCO
PRESIDENTE

CONCE,10 DELEERANTE DE USFILAIA

Lucía Carmen 013;sPo
Responsa» Cfmrd. y Dew3cho

Coneajo Iklibaran1e

13 COPIA AEL DEI1 OR/GgNAL

i:ls-iyYS I_ y

Concejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

691/1996

EL COVE90 DELIBERAWIE
YE LA CRIDAD DE 7.15.9-PUAIA
3~1-09 COFZIERZADE

ORDENA75[ZA

ARTÍCULO 1 2.- DEROGAR la Ordenanza Munícipal N° 3435, promulgada por Decreto
Municipal N°1642/2008.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4101  11

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.
ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina

MUnicipalidad de Ushuaia

"R1111.11
r 1 2012-En memoria de los Fléroes en Malvinas"

0. tInnsdlo
v J.G	 S.L.y .r.
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la Municipalidad de Ushuaia.
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M1"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán A ntc 
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USHUAIA, 0 7 AR 2912

VISTO el expediente N P- CD- 1292-2012 dI registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/02/2012, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros con la leyenda : "ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL", sito en la calle Guiraldes N
2 576, y exceptúa

al frentista como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en

la vía pública, estipulado en la Ordenanza Municipal N 2 3501.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. Nb 	 ,w4t2.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 4100ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3,1sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/02/2012,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7)

metros con la leyenda:"ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL", sito en la calle Guiraldes N2 576, y exceptúa al frentista como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Municipal N 2 350. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

33 2 —
/2012.-
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

7/2012

CO

ES COPIA FIEL L7L ORIGIN/V

Cados GOMEZ
Prosecretado LegIslativo

Concelo Dellberante Ushuala
Lucía Carmem

Resporamble Cnont y Dem.tio

Cona0 Deabwarao

Osmtán DE MARCO-
PRESIDENTE

CONCTUO DELSERANTE 0€ USHUNA

EL COgeTy0 DELIBER 1±,

CPUDAD DE TISHILVA.
SATI(CIONAL COnLFZIERZA DE

ORDEM.Z£ZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros

con la leyenda: "ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL", sito en la calle Guiraldes N 2 576 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para que a

través del área que corresponda proceda a la colocación de las señales

correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente, Ordenanza Municipal 3501.

ARTÍCULO 42 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

h 1 0ORDENANZA MUNICIPAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

157 - 10/10


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

